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, ¡¡:ste Ministerio, a propu~sta dE" la Dlreccion General de Pes-
ca Marit1ma. ha tenido ablen otorgar la correspondiente autori
zacl:ón en las condicione¡:¡ siguientes:

Prim~a.-Esta autorización i.-e otorga por el plazo de diez
afios. prorrogables por igual periodo a petición del intere8ado, si
bien esta autorización se extínguirá al cesar el arrendamiento.
Las obras darán comienzo a partir de la publicación de esta
Orden m1n1ster1al ene} «Boletín Oficial. del Estado». debiendo
quedar terminadas en el plazo de dos afios.

Segunda.-EI interesado contraerá asimismo la obligac1ón de
conservar las obras de la instalación en buen estado y no podrán
dest1na.rse a usos distintos del propio de este tipo de estableci
mientos marisqueros no pudiendo tampoco subarrendar.

Tercera.-Esta autorización ca<1ucará automáticamente en 108
~ previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mi
nisterial de .25 de marzo de 1970 (<<BoleUn Ofic1al del Estado»
número 91).

<, Cuarta.-El titular de esta autarlzac16n queda obligado al
cumplimiento de las disposiciones reglamentarías en materia
laboral.

Qulnta.-Asimismo, el interesado Viene obligado a observar
cuanto se dispone en las Ordenes ministeriales de 26 de marzo
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91). que des
arrollan la Ley de Ordenación Marisquera, yal Decreto de 23 de
jUlio de 1964 sobre calidad y salubridad de los. moluscos.

Sexta-El interesado. deberá just1ftcar el abono de los· 1m
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema. Tributarlo, .
de 11 de junio de 1964. o la que proceda. si ésta se modiflcase,
salvo declaración en contra.

Lo que eomunico a VV. II. para su. conocimiento y efe•.
Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 22 de julio de 1m.-p. D., el Subsecretario de la Ma·

rlna Mercante, Leopoldo Boado.

Dmo&.. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge-.
nera! de Pesca Mat1tima.

ORDEN de 22 de julio de 1910 par la que se auto
riza la instalación de una estación depuradora de
moluscOs en el Distrito Marl.ttmo de Cambados.

lmos. Sres.:: Visto el expediente instruido a ínstancul: de don
José Maria Daporta .Leiro.en so11citud de la correspondiente
autQrlzaci6n para la. instalación de una estaclón depuradora
de molusoos en terrenos de su propiedad de una finca denomi
tulIda cAgrOOo Marco». sita en el lugar de Tragove. Distrito
Marltlmo de Combados,

Este Ministerio. a propuesta de la Direooión General de
Pesca Maritima. ha tenido a bien aeceder a 10 solicitado en
las condiciones siguientes:

Primera.-Las obras se ajustarán a la memoria. y planOb
del proyecto presentado y darán comienzo a partir -de la fecha
de not1fieac16n, debiendo quedar terminadas en el plazo de
dos aI\o8,

8egunda-.La autorización se otorga por un periodo de dieZ
alIos, prorrogables por plazo. de Igual durlUll6n & petlelón del
Interesado, Y no podrá ser dedlc&da & fine. dlstlntos de lo.
propios de' este tipo de establecimientos marisqueros. debiendo
conservarse las instalaciones en buen estado de funcionamiento. I

Tereera.~u funcionamiento y entrada en serv1c1o estará
alljeta & la lnspecolón p<evI& y conslgulente &utorlZacl6n de
loa Inapeerores de 1& CaIlde.<! y Salubridad de 108 Moluscos, __ 1
vlatQ en el De<:reto de 23 de julio de 1964, con mTEglo a 188
d_I.... slgulentes:

a) Comprobación de las condiciones higiénieo-sanltadas de
las instalaciones.

b) comprobación de las fases de esterilización del agua
del mar:

1) Siembra· de agua de ma:r.
ti) Control de posible exceso de cloro.
11D Siembra de agua esterJlizada.

c) ComprObación de Isa tases de depuración:

1) SiembrB$ de «:moluscos contamInados».
fi) control de lQS periodos de estabulaclón, según las~

des y, el índice de contamimroi6n:

d) Control de las zonas de embalaje.
e) Control de la limpieza- de los embalajes y zonas anejas.

cu&rta.-E1 titular queda. Obligado a obSerVar etumtos pre-
eeptoa determlrum el Decreto de 23 de julio de 19M Y las Or.
denes mlnlsterla1es de 25 de mlll'ZO de 1970 (_in ()(ielal
del lIlStado» n1lmeros 91 y 84). 8Sl como e~taa dlapooleIones
existan en vigor o puedan dieta:rse- en lo sucesIvo que .afecten
a esta industria.

Qulnta.-El Interesado deberá justl!'ear el _ de 100 1m.
puelltoo que establece la Ley de Reforma del SIstema TrIbuta-

rio de 11 de junio de 1964. o la que proceda si ésta se modificase,
salvo' ~eel8l'ación en contra.

Lo queoomunico a VV. ll. para su conoctmíento y efectob.
Dios guarde a VV. U. muchos afios.
Madrid, 22 de julio de 19'70.-P. D.. el Subsecretario de la

Marina Mereante. Léopoldo Boado.

Ilrnos. Sres. Subsecreta.r~o de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima,

ORDEN de 28 de julio de 1970 por la que se amplía
el régimen de reposición con frq-nquicia arancela~

na concedido a «Hijos de Vicente Ordóñe,a. C. B.».
por Orden· de 23 de enero de 1970 en el sentido de
incluir entre las mercancías de exportación los ra
diadores tipo ePeugeot-Diesel».

TImo. Sr.: La- firma- «Hijos de Vicente Ordóñez. C. B.», con·
cesionaria del régimen de reposición con franquicia arancela
ria por Orden de 23 de enero de 1970 para la tmporta,ción de
diversas materias primas por exportaciones previamente realiza
das de radiadores -«S1mca», solicita la ampliación del aludldo
régimen en el sentido de incluir entre las mereancfa:s de expor
tación los rad.iadorestipo ePeug4¡lot-Diesel».

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la DIrección GeneraJ de Exportación, ha resuelto:

V' Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
eelatia concedido a «Hijos de Vicente Ordóúez, C. B.», con do
micilio en CBStellón, avenida E. Oimeno, sin número, en el
sentido de incluir entre las mercandas de exportación los ra
diadores «,Peugeot-Diese1», con peso lUlitario de 10.06 kilogramos.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada cien radiadores previamente exportados podrán
importarse:

Ciento setenta y cuatro kilogram.06 de cinta de latón de
34 x 0,12 mm.

Setenta y nueve kilogramos con ooscientos gramos (79,200
kllogramos) de cinta <te latón de 140 x 0.,6 mm.

Treinta y ocho kilogramos de cinta de latón de 65 x Q,6 mI
¡¡metros,

Tres kilogramos con cuatrocientos gramos (3.400 lqp de
cinta de latón de es x 0,6 mm.
, Beis kilogramos con trescientos gramos (6,300 kg.) de tubo
de latón de 46 mm.. flJ.

Diez kilogramos con' doscientos gramos nO,200 kg.) de tubo
de latón de 40 mm. 0.

Trece kilogramos con doscientos gramos (13,200 kg,) de ba.
rra de latón de 35- mm. .eJ: y

Trescientos treinta y dos kilogramos con setecientos gramos
(332.700 kg.) de cinta de cobre de 43 x O,M mm.

Se consideran subprodUctos el t,56 por 100 del latón, que de
veng8l'á 108 derechos correspondientes a la partida arancela·
ria 74.m-E. conforme ,& las normas de valorsción vigentes.

3.° Los beneficIos del régimen de reposición deducidos de
la mod1fiooctón que ahora se concede vienen atribuidos tam·
bién con efectos ret:roa:ctivos. a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 23 de marzo- de urlQ hasta la fecha de la
presente conasión si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a,).
de las contenldM en la Orden ministerIal de la Presidencia del
Gobierno de 16 de marzo de 1963. Las imPQrtaciones a que den
lugar tales eXPOrtaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a contar de la aludida tecl1a de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de enero de uno, que ahora se amplia:.

Lo que comunico a V. ¡, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:fios.
Madrid, 28 de .1u1io de 1970.-P. D" el SubsecretarIo de (lo.

mereio, Nemesio Fernández..cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de 1uljo de 1970 por la que se amplia
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Hispano Olivetti, S. A.», por Orden
de 30 de enero de 1969. en el sentido de incluir én
tre las mercancías de' importaclón el aluminio, la
lámina de polfamídll 11 el cordón trenzado.

Ilmo. Sr.: La.- firma «Hispano Ollvetti, S. A.», concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por Orden
de 30 de enero de 1969 pata la 'importación de diversas mate
rias primas· por exportaciones previamente realizadas de má
Q.uinas de escr1b1r-.manuale~ solicita se incluyan entre las mer
cancías de importación el aluminio, la lámina de poliamida
y el cordón trellZ8do.


